
 JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 
Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
REF: 2019-0754 
PROCESO: IMPUGNACION DE PATERNIDAD 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, requiérase a los 
apoderados de las partes para que se sirvan informar el nombre de los 
herederos del demandado, acreditando su calidad con el fin de poder 
integrarlos dentro del presente asunto y continuar el mismo, sin más 
dilaciones, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito contemplado en el 
artículo 317 del C.G. del Proceso. 

Conforme a los correos allegados el 17 de septiembre de 2021, por 
parte del apoderado del demandado, tenga en cuenta que este Despacho no 
ha expedido auto mediante el cual notificara que para el 17 de septiembre de 
2021, se llevaría a cabo audiencia alguna dentro del presente asunto.  

Comuníquese lo aquí dispuesto por el medio más expedito. 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA. 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 51 

 

Hoy, 13 de mayo de 2022 

 

_________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

cs 

 
 

Firmado Por:

 

 

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e3c5ab7a915e09f34aa49d6a0a77f79a25211b93e29ab9f6133f3a6ffa310d22

Documento generado en 12/05/2022 07:15:50 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


